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2019-073 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1604 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

En el presente proceso de VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

promovido por LUCY VALENCIA DÍAZ, en contra de JAIME, 

AMPARO Y MARINA ALDANA VALENCIA Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIME ALDANA VALENCIA, se agrega 

certificación procedente del Juzgado doce civil municipal 

de esta ciudad, donde informa que:  

 

“…en este Despacho Judicial se tramita la SUCESIÓN INTESTADA del 

Causante JAIRO ALDANA VALENCIA, donde aparece como 

interesado JHON JAIRO ALDANA RAMÍREZ, radicado bajo el Nro. 

170014003012-2019-00084-00.  

Es de anotar que el proceso se tramitó Incidente de 

RECONOCIMIENTO DE HEREDERO DE MEJOR DERECHO, en el cual los 

señores MARÍA AMPARITO ALDANA DE CASTAÑO, JAIME ALDANA 

VALENCIA, MARINA ALDANA DE TABARES, en su calidad de hermanos 

del Causante y los señores ALVARO HERNAN ALDANA RESTREPO, 

GERMAN ANDRES ALDANA RESTREPO, CÉSAR FERNANDO ALDANA 

RESTREPO y CAROLINA ALDANA RESTREPO, en su calidad de herederos 

por representación por ser sobrinos del Causante por ser hijos de 

FERNANDO ALDANA VALENCIA (hermano del Causante), quienes 

iniciaron el trámite de Sucesión, fueron excluidos del proceso por 

cuanto se reconoció a JOHN JAIRO ALDANA RAMÍREZ, como 



 2 

HEREDERO DE MEJOR DERECHO, en calidad de hijo legítimo del 

Causante JAIRO ALDANA VALENCIA”.  

 

Igualmente se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede, procedente de COLPENSIONES, donde informa 

que: “una vez verificadas las bases de datos de información con las 

que cuenta esta Entidad, no se observa ninguna petición resuelta ni 

pendiente por resolver sobre la Pensión de Sobrevivientes y/o 

Sustitución Pensional, así como tampoco se ha reconocido prestación 

económica a favor de la señora LUCY VALENCIA DÍAZ identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 30.284.327 con ocasión del 

fallecimiento del señor JAIRO ALDANA VALENCIA”. 

Finalmente se agrega oficio procedente del Juzgado 

noveno civil municipal donde indicó: “en este proceso ejecutivo 

que en su momento promovió la Sociedad Jorge Giraldo O. y Cía. 

Ltda. frente a la señora Lucy Valencia Díaz y otros, a ello se accede 

por ser procedente y en consecuencia, remítase la información 

peticionada, en relación a las direcciones registradas en el mismo a 

nombre de la ejecutada, a saber: “Calle 56C No. 18 A 46 o Calle 56C 

No. 18 A 64 de Manizales”.                            

                                    N O T I F Í Q U E S E 

 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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